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La Alta Dirección de EMGESA S.A. E.S.P, dedicada a la construcción, operación de 
plantas de generación  y comercialización de energía eléctrica, se compromete a  pro-
teger la seguridad y salud de sus trabajadores y contratistas en todos sus centros de 
trabajo independiente de su forma de contratación y vinculación a través de la imple-
mentación de aspectos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo del Siste-
ma de Gestión Integrado Calidad, Seguridad y Medioambiente, generando espacios 
de vida saludable y la prevención de riesgos, bajo los siguientes pilares:

Prevenir los accidentes y enfermedades laborales a través de la identificación de 
peligros, evaluación y valoración de los riesgos y la determinación de controles para 
la gestión de los riesgos prioritarios en todas las actividades.

Garantizar el cumplimiento de normatividad vigente y otros requisitos en materia de 
seguridad y salud en el trabajo aplicables a todas las actividades de EMGESA.

Promover la forma segura de trabajar a través de la toma de conciencia en el auto-
cuidado, de un programa de capacitación, actividades de prevención y promoción 
de la salud enfocados a los factores de riesgo en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. 

Generar espacios, procesos, mecanismos, formación y los recursos necesarios 
para la participación y consulta de los tabajadores y/o sus representantes en todos 
los temas relacionados con seguridad y salud en el trabajo.

Diseñar y mantener las instalaciones, establecer controles operacionales de tal 
forma que se garanticen las condiciones optimas de seguridad para la ejecución de 
las actividades.

Controlar los procesos, evaluar su desempeño y proteger la seguridad y salud de 
todos los trabajadores, mediante la mejora continua del Sistema de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.


